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DON VICIj:NTE PEÑUELAS DE ZAMOR4,
del Conse)o de S. M. su' Oíd.or en la .Real Chancf-.
lleria de esta Ciudad de'Yalladolid, Cobernador de,
las Salas, del Crimen; é Hijo s-nalga de ella, y
Juez de comision para 'lo ,que en este n~,iDespacho
se expresarás; en virtud de Real Orden, que meha
sido comunicada por la via reservada de,Gracia, y
Justicia confecha i2. ,dél corriente mes, que de sen
cierto el infraescripto. Escribano .de ,Cdmara en el

. Crimen de esta dicha Real Chancil?ería,. y de-la re~
ferida' comision certifica. : . lo

,
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HAgo' sa:her.5. V.,S ..eÍ Señor corregidor
de la Ciudad de, Segovia que á conseqüencia de

, la Citarla :&eal Orden, estoy comisionado con
'amplias-facultades- para que~c0!1 la: ayor bre ...
vedad. PQsihle-r:-econozca por-mi ,solO''j y por
mayor 'todas las vcausas dejos presos que se
hallasen asi en, las Reales Carteles de esta Cill';:¡
dad" y su Real Chancillería, como en todas
las demás de .su distrito y jurisdicion, y
proceda"á su final deterrninacion en el estado
en .que se hallasén , destinando á los-Reos de
ellas, '( menos ..los. 'qué lo fuesen de delitos)
atroces ) á el servicio de S. M. por el tiern..
po que me. pareciese arreglado, y confor- '"
me á· la: calidad de sus excesos , dando en
quanto á . ellos' ,por fenecidas , _y~acabadas
las causa-s, p(j)m convenir así á el Real Servi-
cio; y;..cump1im~entc!.de.Ias sábias, ypiad.osas .
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intenciones de S. M. y á efecto de que estas
le tengan en todas sus partes .{'con la exácti- -
tud , y puntualidad' que me está, encargado,
he mandadoTibrar el presente .á V. S. para
que á vuelta-de correo, y p.ena de respon-'
sabilidad , 'por mano 'del ,Fiscal' de S. M. en
el Crimen de esta Corte'Don Antonio Valdés
qarrido; me remita . testimonio en, rel~Ci(,)nde
cada una-de las, causas criminales pendientes
'en {su Tribunal, con expresierrdel deli~o por .
que se prosede , 'sus' circunstancias agravan:-
tes, y numero de reos que 'éri~.ellas liaya, y
asi bien de si se hallan presos, 6 fugitiyos,
y actual estado que aquellas tuviesen : ~jt~i":'
mismo he.' mandadó c.!que v.. 8. con la rnávor
brevedad haga:'sé reimpriman: dé este mi Des-
P?cho 'tantósexemplares .corno )?y:eblos tuviese
de Jucis4kian ese¡ su Partido; y ,que -inmedia-
men ~ '~e, repirrt-afi; y. circufen por medio de
¡Vere~eros ,á, las respectivas .,]usticias de ellos,
para que .estas sin' la menor.Idilacion , .por
lamisma~ mano. me 'remitan igual testimonio

.á el que' qúeda 'referido de -cada una -de las
causas de presos que ante "ellas estuviesen
pendientes, con razon individual, asi las -rnis-
.mas Justicias como V. S. d.elos' Vagos" ociosos,
y mal-entretenidos. qúe hubiese én sus respec~-
tivos Pueblos, dirigiendome y.-.~.~iguahnente
otro testimonio, que acredite la:'circulación «le
este mi Despacho á todas las2:Ihstic:iasJ de s~
departamento , para tomar en .sn -casoe-conrra
la omisa, Ó· negligente, ·,Ja ,providencia, que
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hubiese lugar, por convenir asi al Real Ser-
vicio, y bien publico. Dado en esta Ciudad de
Valladolid á 16. deJunio de 1793.=Don Vi..
cente Peiiuelas de Zamora.=Por mandado de
S. S. = Don Agustin de Pedrosa.
Es Copia á la letra de su Original, que queda

por ahora en mi Oficio y Poder, á que -meremito; y
en cumplimiento de lo que en ella se manda, Yo Agus-

. tin Hermenegildo Picatoste, Escribano por S. M.
público, del Número, Ayuntamiento, Mayo!, de Rentas
Reales, Tercias, Alcabalas, y Servicio de lVIillones
de esta Ciudad de Segovia, Pueblos y Sexmos de ella,
su Jurisdiccion y Partido, lo certifico y firmo en ella
á 19 d« Junio de 1793-

¿gustin Hermenegildoe,
Picatoste.


